
 

Principios generales laborales. 
 
son aquellas líneas postuladas que inspiran el 
sentido de las normas laborales y configuran la 
vinculación de las relaciones de trabajo con 
arreglo a criterios distintos de los que pueden 
darse en otras ramas del Derecho 
 

Los tribunales y las leyes laborales están 
supeditados a principios que determinan la 
protección de los derechos laborales de los 
trabajadores y patrones 

 

Seis principios. 
 

• El Trabajo como derecho y deber. 

• Libertad en el empleo. 

• Igualdad.  

• Estabilidad en el empleo.  

• Aplicación de la norma más favorable para 
el trabajador.  

• Suplencia de la queja 

a) El Trabajo como derecho y saber, 
este principio está señalado en los 
artículos 123 Constitucional, donde 
toda persona tiene derecho al 
trabajo digno y socialmente útil 

B) La libertad en el empleo es una 
garantía individual que el artículo 5 
Constitucional, ampara, y donde se 
señala que “A ninguna persona 
podrá impedirse que se dedique a la 
profesión, industria, comercio o 
trabajo que le acomode, siendo 
lícitos. 

C) Igualdad, este principio también se 
encuentra en el artículo 123 
Constitucional el cual consigna que 
para trabajo igual debe 
corresponder salario igual, sin tener 
en cuenta sexo ni nacionalidad 

D) Estabilidad en el empleo, aquí se 
protege a los trabajadores en su 
empleo, con la finalidad de que 
tengan permanencia en su fuente 
laboral, con esto el trabajador se 
encuentra seguro del tener un 
empleo y no será privado de éste 

E) Aplicación de la norma más 
favorable para el trabajador, en 
nuestra república existen varias 
normas jurídicas, por ejemplo, los 
trabajadores al servicio del estado o 
municipios que son amparados por 
el apartado B de la Constitución y 
para los demás trabajadores el 
apartado A  

F) Suplencia de la queja, los conflictos 
laborales que se encuentren bajo la 
supervisión de un juez, y si el 
trabajador en este proceso comete 
algún error, esta autoridad lo 
subsanará, 
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